PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Solicitar al Poder Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para que las personas mayores de 60 años que acrediten residencia habitual y permanente en la provincia de Buenos Aires puedan renovar gratuitamente su Documento Nacional Identidad (DNI), para lo cual se propone que se establezca un convenio en el Registro Nacional de las Personas y se organicen operativos que faciliten a los adultos mayores la renovación del citado documento en los Centros de Jubilados y en los puntos neurálgicos de la provincia que se determinen.

FUNDAMENTOS
En la provincia de Buenos Aires habitan miles de personas mayores de 60 años, muchos de los cuales tienen algún problema vinculado con su documento nacional de identidad, siendo el más común el deterioro del mismo debido al paso del tiempo.

      Para este grupo etario realizar el trámite para renovar el Documento Nacional de Identidad (DNI) se transforma en una triple dificultad, tanto por el traslado hasta las dependencias del Registro Nacional de las Personas y las largas colas que deben afrontar en ese lugar, como por el costo económico que implica efectuar dicha gestión, en función de los aranceles fijados.

      Basándose en una experiencia llevada a cabo tiempo atrás en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con óptimos resultados, el operativo propuesto a través de este proyecto contempla como una alternativa que los beneficiarios concurran a los Centros de Jubilados  correspondientes a su domicilio en días y horarios previamente establecidos para realizar el trámite.

Al mismo tiempo, las unidades móviles del Registro Nacional de las Personas podrían ubicarse en puntos neurálgicos de la provincia de Buenos Aires para brindar su aporte a este operativo, preferentemente en cercanías de la ubicación de Centros de Jubilados.

Debería también analizarse la posibilidad de extender la medida propuesta a las personas mayores alojadas en establecimientos geriátricos públicos y privados y a quienes se encuentren internados en hospitales y centros de salud.

Es por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

